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CORTE CONSTITUCIONAL
SALA DE SELECCIÓN NÚMERO TRES

AUTO

Ref. Selección  y  Reparto  de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil (2009).

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Tres, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:
T-2.183.401 al T-2.184.364

T-2.184.366 al T-2.185.776

T-2.185.778 al T-2.188.162

T-2.188.164 al T-2.190.385

T-2.190.387 al T-2.190.438

T-2.190.440 al T-2.192.298

T-2.192.300 al T-2.192.357

T-2.192.359 al T-2.193.292

T-2.193.294 al T-2.194.062

T-2.194.064 al T-2.194.607

T-2.194.609 al T-2.198.029

T-2.198.031 al T-2.200.522

T-2.200.524 al T-2.201.829

T-2.201.831 al T-2.202.234

T-2.202.236 al T-2.203.200

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes,
T-2139736

T-2140858

T-2141418

T-2144545

T-2146667

T-2149437

T-2149488

T-2150360

T-2151251

T-2151610

T-2151811

R E S U E L V E N

PRIMERO.- ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 
	T-2139736
	Gregorio Oviedo Oviedo

	T-2140858
	Guzmán Lozano Nieto

	T-2144545
	Fabio Fernández Marín

	T-2149488
	Edwin Triana Álvarez

	T-2150360
	María Palmira Balarezo

	T-2151251
	Rodrigo Ávila Cortés

	T-2151811
	Constanza Marcela Ochoa Guzmán


SEGUNDO.- NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela: 

	T-2141418
	Sindicato de Trabajadores de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia –SINTRAFEDECAFÉ-

	T-2146667
	Vitrificados del Oriente S.A.

	T-2149437
	Jorge Enrique Guáqueta Cagua

	T-2151610
	Sandra Constanza Prieto León en representación de su hijo Julián León Prieto


TERCERO.- SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes y demandantes, previa indicación de que la magistrada Cristina Pardo Schlesinger manifestó su impedimento para emitir concepto respecto de la selección del expediente T-2202165, por presentar un interés particular en el mismo, impedimento que fue aceptado por el magistrado Mauricio González Cuervo.
	T-2139736
	Gregorio Oviedo Oviedo

	T-2140858
	Guzmán Lozano Nieto

	T-2144545
	Fabio Fernández Marín

	T-2149488
	Edwin Triana Álvarez

	T-2150360
	María Palmira Balarezo

	T-2151251
	Rodrigo Ávila Cortés

	T-2151811
	Constanza Marcela Ochoa Guzmán

	T-2185001
	Concepción Isabel Jaraba Retamoza

	T-2185466
	Joaquín Emilio Ballesteros Restrepo

	T-2186198
	Jesús Oswaldo Chaves Chaves

	T-2186444
	Martín Veloza Cadena

	T-2186608
	Gonzalo Morales Bermúdez

	T-2186862
	Faride Villamizar Ariza

	T-2186868
	Cxxx Axxx – Sentencia T-1058 del 16/12/2010

	T-2187708
	Leoniza Vidal

	T-2187710
	Beatriz del Carmen Moreno Trujillo

	T-2188170
	Carlos Fabián Chaparro Barrera

	T-2188198
	Myriam Lizarazo Vargas

	T-2188408
	Abel Antonio Piñeres Mejía

	T-2188413
	José Gregorio Gutiérrez Alvarado

	T-2188416
	Octavio Mantilla Sáenz

	T-2188691
	Liliana Rojas Borray y Claudia Marcela Rojas Borray

	T-2189945
	Carlos Arturo Marín Perea

	T-2190768
	Libardo de Jesús Mora Medina

	T-2191447
	Vivian Ivette Torres de Bonilla

	T-2192025
	Sorena Martínez Vergara

	T-2192129
	Jesús Manuel López Celedon

	T-2192878
	Claudia Patricia Lenis Rendón

	T-2193856
	Orfa Adiela Henao

	T-2193962
	Robert Cristian Guerra Villamizar

	T-2194617
	Nicolaza Castro Candanoza, agente oficiosa de Jaime Luis Castro Candanoza

	T-2194659
	Martha Lucia Ávila Teheran

	T-2196181
	María Clara Alfaro Cortes

	T-2196621
	Jorge Eliecer Gallego González

	T-2196864
	Guillermo Sáenz y otros

	T-2196867
	José Alberto Escobar Rodríguez

	T-2198113
	María Lucy Aranguren Talero

	T-2200042
	Saludcoop EPS

	T-2200536
	Deraisa María González Contreras en representación de sus menores hijos Elver Antonio González Contreras, Eder Luis Ruiz Contreras y Heidis Alejandra y María Carolina Lagares González.

	T-2201808
	Aida del Carmen Beltrán Fontalvo

	T-2202165
	Laureano Augusto Ramírez Gil

	T-2202711
	Silvia Judith Torres Tarazona


CUARTO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del 10 de marzo de 2009 que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO.- De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JUAN CARLOS HENAO PÉREZ

	T-2151811
	Constanza Marcela Ochoa Guzmán

	T-2186862
	Faride Villamizar Ariza

	T-2196181
	María Clara Alfaro Cortes

	T-2198113
	María Lucy Aranguren Talero


MAGISTRADA CLARA ELENA REALES GUTIÉRREZ

	T-2140858
	Guzmán Lozano Nieto

	T-2194617
	Nicolaza Castro Candanoza, agente oficiosa de Jaime Luis Castro Candanoza


MAGISTRADO LUIS ERNESTO VARGAS SILVA

	T-2139736
	Gregorio Oviedo Oviedo

	T-2187708
	Leoniza Vidal

	T-2188198
	Myriam Lizarazo Vargas

	T-2188408
	Abel Antonio Piñeres Mejía

	T-2188413
	José Gregorio Gutiérrez Alvarado

	T-2188416
	Octavio Mantilla Sáenz

	T-2188691
	Liliana Rojas Borray y Claudia Marcela Rojas Borray

	T-2189945
	Carlos Arturo Marín Perea

	T-2190768
	Libardo de Jesús Mora Medina

	T-2192129
	Jesús Manuel López Celedón

	T-2200536
	Deraisa María González Contreras en representación de sus menores hijos Elver Antonio González Contreras, Eder Luis Ruiz Contreras y Heidis Alejandra y María Carolina Lagares González.


MAGISTRADO GABRIEL EDUARDO  MENDOZA MARTELO

	T-2196621
	Jorge Eliecer Gallego González

	T-2194659
	Martha Lucia Ávila Teheran

	T-2193856
	Orfa Adiela Henao

	T-2186868
	Cxxx Axxx – Sentencia T-1058 del 16/12/2010

	T-2186608
	Gonzalo Morales Bermúdez

	T-2186444
	Martín Veloza Cadena

	T-2186198
	Jesús Oswaldo Chaves Chaves

	T-2151251
	Rodrigo Ávila Cortés


MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-2185466
	Joaquín Emilio Ballesteros Restrepo

	T-2196867
	José Alberto Escobar Rodríguez

	T-2196864
	Guillermo Sáenz y otros

	T-2192025
	Sorena Martínez Vergara


MAGISTRADA CRISTINA PARDO SCHLESINGER

	T-2149488
	Edwin Triana Álvarez

	T-2187710
	Beatriz del Carmen Moreno Trujillo

	T-2193962
	Robert Cristian Guerra Villamizar

	T-2202711
	Silvia Judith Torres Tarazona


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-2150360
	María Palmira Balarezo

	T-2191447
	Vivian Ivette Torres de Bonilla

	T-2202165
	Laureano Augusto Ramírez Gil


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-2185001
	Concepción Isabel Jaraba Retamoza

	T-2192878
	Claudia Patricia Lenis Rendón

	T-2200042
	Saludcoop EPS


MAGISTRADO JORGE IVÁN PALACIO PALACIO

	T-2144545
	Fabio Fernández Marín

	T-2188170
	Carlos Fabián Chaparro Barrera

	T-2201808
	Aida del Carmen Beltrán Fontalvo


SEXTO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T-2151811 y T-2198113 repartidos al magistrado Juan Carlos Henao Pérez, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T-2188198, T-2139736, T-2188408, T-2188413, T-2188416, T-2189945, T-2190768, T-2192129, repartidos al magistrado Luis Ernesto Vargas Silva, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. Igualmente, ACUMULAR los expedientes T-2188691 y T-2187708, asignados al mismo magistrado, para que sean fallados en la misma sentencia si la Sala de Revisión lo considera pertinente.

OCTAVO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T-2194659 y T-2196621 repartidos al magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. Igualmente, ACUMULAR los expedientes T-2186198 y T-2151251, asignados al mismo magistrado, para que sean fallados en la misma sentencia si la Sala de Revisión lo considera pertinente. Finalmente, con el mismo fin, si así lo considera la Sala, ACUMULAR los expedientes T-2186444, T-2186608, T-2186868 y T-2193856, asignados al magistrado Mendoza Martelo.

NOVENO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes  T-2196864 y T-2196867 repartidos al magistrado Mauricio González Cuervo, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DÉCIMO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes  T-2149488 y T-2193962 repartidos a la magistrada Cristina Pardo Schlesinger, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
UNDÉCIMO.- Por Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las COPIAS AUTÉNTICAS de las piezas procesales del expediente T-2210486 solicitadas por Jairo Alberto López Morales en escrito del 19 de diciembre de 2007 (sic), recibido en la Corte Constitucional el 2 de marzo de 2009, y que se adjunta a esta providencia. 

DUODÉCIMO.- Por Secretaría General de la Corte Constitucional REMÍTANSE a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su competencia, los expedientes T-2190671, T-2190673, T- 2190674, T-2190675, T- 2190676, T-2190677, T-2190679, T-2190781 y T-2190796, toda vez que entre la fecha de producción del fallo de ultima instancia de tutela y la remisión del expediente a la Corte Constitucional transcurrieron términos no razonables que sugieren la comisión de posibles faltas disciplinarias.
DÉCIMOTERCERO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. PROCEDA la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso, y DÉSE cumplimiento al artículo 49 del Reglamento interno de la Corporación.
DÉCIMOCUARTO.- REMÍTASE copia del presente auto a los magistrados de la Corte Constitucional para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del reglamento interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase

CRISTINA PARDO SCHLESINGER
Magistrada
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ
Secretaria General
